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Núm. de Decreto y Fecha: 
2025DECR000262 19/11/2025 

 

 

 

 

 

 

 

Exp: 2244-000008-2025 ( X2025001502) 
Asunto: Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento y la Parroquia de Sant Pere 
Apòstol de Castellet i la Gornal 

DECRETO DE ALCALDÍA 

A la vista del expediente de subvención tramitado: 
 

Documento Fecha 

Solicitud del Interesado E2024004729 27 de noviembre de 2024 
Provisión de Alcaldía 11 de noviembre de 2025 

Informe de Fiscalización Previa «AD» 19 de noviembre de 2025 

Informe secretaría 19 de noviembre de 2025 

 
Examinada la documentación que le acompaña y de conformidad con el artículo 21.1 
f) y s) de la Ley 7/1985, de 2 abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, 

 
Dado que los actos susceptibles de subvención ya se ha realizado y se ha presentado 
la documentación justificativa, 

 
RESUELVO 

PRIMERO. Otorgar la subvención directa nominativa con cargo a la aplicación 
231/48910 del presupuesto de gastos del Ayuntamiento de Castellet i la Gornal al 
siguiente beneficiario por la cantidad que se indica: 

 
Entidad Importe 

Parròquia Sant Pere de Castellet ( para sufragar los gastos 
ocasionadas por la acogida de refugiados de Ucrania) 

6.939,75 € 

SEGUNDO.  La subvención se formalizará en el momento de la recepción de la 
notificación del acuerdo por parte de la entidad Parròquia Sant Pere de Castellet y del 
pago efectivo del importe de la subvención. 

TERCERO.  Aprobar y disponer el gasto correspondiente por importe de 6.939,75 
euros a cargo de la aplicación presupuestaria 231/48910 del vigente presupuesto. 

CUARTO.   Notificar a los interesados el otorgamiento de la concesión de la 
subvención y a los servicios económicos para su conocimiento y efectos. 
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QUINTO. Suministrar la información sobre la concesión a la Base de datos 
Nacional de Subvenciones. 

Lo manda y firma, El 
Alcalde Presidente 

 
 
 

Ante mí, 
El secretario interventor accidental 
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